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Proyecto de informe

Vicepresidente y Relator: Franz Xaver Perrez (Suiza)

I. Organización del período de sesiones

A. Apertura y duración del período de sesiones

1. El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques celebró su sexto período de
sesiones el 27 de mayo de 2005 y del 13 al 24 de febrero de 2006 en la Sede de las
Naciones Unidas. El Foro celebró ___ sesiones plenarias (primera a ___) y sus dos
Grupos de Trabajo celebraron varias reuniones oficiosas.

2. La apertura del período de sesiones estuvo a cargo del Secretario General
Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales.

B. Asistencia

3. Con arreglo al párrafo 4 de la resolución 2000/35 del Consejo Económico y
Social, el Foro está integrado por todos los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das y los Estados miembros de los organismos especializados de las Naciones Uni-
das, con una participación plena y en condiciones de igualdad. Los representantes de
los siguientes Estados asistieron al período de sesiones:

[Para completar]

4. Los siguientes órganos y oficinas de las Naciones Unidas estuvieron
representados:

[Para completar]

5. Los siguientes organismos especializados estuvieron representados:

[Para completar]
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6. Las siguientes organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas:

[Para completar]

7. Las siguientes organizaciones no gubernamentales estuvieron representadas:

[Para completar]

C. Elección de la Mesa

8. En su primera sesión, celebrada el 27 de mayo, el Foro eligió a los siguientes
miembros de la Mesa de su sexto período de sesiones:

Vicepresidentes:

Tono Kruzic (Croacia)
Franz Xaver Perrez (Suiza)

9. En su segunda sesión, celebrada el 13 de febrero, el Foro eligió por aclamación
a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente:

Judith Mbula Bahemuka (Kenya)

Vicepresidentes:

Majdi Ramadan (Líbano)
José Antonio Doig (Perú)

10. En la misma sesión, se decidió que Franz Xaver Perrez (Suiza) cumpliera
además las funciones de Relator.

D. Aprobación del programa y organización de los trabajos

11. En su segunda sesión, celebrada el 13 de febrero, el Foro aprobó su programa
provisional, que figuraba en el documento E/CN.18/2006/1. El programa es el
siguiente:

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

3. Aplicación de la decisión 5/2 adoptada en el quinto período de sesiones
del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.

4. Fecha y lugar de la celebración del séptimo período de sesiones del Foro.

5. Programa provisional del séptimo período de sesiones del Foro.

6. Aprobación del informe del Foro sobre su sexto período de sesiones.

12. En la misma sesión, el Foro aprobó la organización de los trabajos, que figuraba
en un documento oficioso.
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E. Documentación

[Para completar]

F. Establecimiento de grupos de trabajo y designación
de sus Presidentes

13. En su segunda sesión, celebrada el 13 de febrero, el Foro estableció dos grupos
de trabajo. A propuesta de la Presidenta, se asignó el tema 3 del programa, titulado
“Aplicación de la decisión 5/2 adoptada en el quinto período de sesiones del Foro de
las Naciones Unidas sobre los Bosques”, a los dos Grupos de Trabajo, presididos
por los Vicepresidentes como sigue:

a) Grupo de Trabajo I, presidido por Franz Perrez (Suiza) y José Antonio
Doig (Perú);

b) Grupo de Trabajo II, presidido por Majdi Ramadan (Líbano) y Tono
Kruzic (Croacia).

G. Acreditación de organizaciones intergubernamentales

14. En su segunda sesión, celebrada el 13 de febrero, el Foro decidió acreditar a
las tres organizaciones intergubernamentales siguientes: Commission des forêts
d’Afrique centrale (COMIFAC), la Secretaría de la Comunidad del Pacífico y la
Alianza asiática para los bosques.


